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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, de la Ley General de Salud y de la Ley General de Población 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Salud con opinión de Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer los lineamientos para la recopilación de información y estadística de la población con discapacidad en la información de 

registros administrativos de la administración pública, del Censo Nacional de Población y de las Encuestas Nacionales. Incluir en el 

Sistema Nacional de Información en Discapacidad el Registro Nacional de Población con Discapacidad, y actualizarlo a través de los 

registros administrativos de certificación de discapacidad del Sector Salud. Extender los certificados de discapacidad por autoridades 

sanitarias y celebrar convenios con la Secretaría de Gobernación para recabar información relativa a la discapacidad de las personas. 

 

 

 

No. Expediente: 1170-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. párrafo 5º, 4o. párrafo 4º y 27 párrafo 

3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a 

través de la legislación aplicable, garantizará que el Censo 

Nacional de Población incluya lineamientos para la recopilación 

de información y estadística de la población con discapacidad, la 

cuál será de orden público y tendrá como finalidad la formulación 

de planes, programas y políticas. Además, desarrollará 

instrumentos estadísticos que proporcionen información e 

indicadores cualitativos y cuantitativos sobre todos los aspectos 

relacionados con la discapacidad. 

 

 

 

Artículo 23. El Consejo en coordinación con el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, desarrollarán el Sistema Nacional de 

Información en Discapacidad, que tendrá como objetivo 

proporcionar información de servicios públicos, privados o 

Decreto que reforma y adicionan diversas disposiciones para 

establecer el registro nacional de población con discapacidad 

y la armonización legislativa en materia de información de 

población con discapacidad  

 

Primero . Se reforma el artículo 22 y se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 23, ambos de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad , para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a 

través de la legislación aplicable, garantizará que la información 

de registros administrativos de la administración pública,  el 

Censo Nacional de Población y las Encuestas Nacionales 

incluyan lineamientos para la recopilación de información y 

estadística de la población con discapacidad, la cuál será de orden 

público y tendrá como finalidad la formulación de planes, 

programas y políticas. Además, desarrollará instrumentos 

estadísticos que proporcionen información e indicadores 

cualitativos y cuantitativos sobre todos los aspectos relacionados 

con la discapacidad. 

 

Artículo 23. El Consejo en coordinación con el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, desarrollarán el Sistema Nacional de 

Información en Discapacidad, que tendrá como objetivo 

proporcionar información del servicios públicos, privados o 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

sociales, y todo tipo de información relacionada, a la población 

con discapacidad, la cual podrá ser consultada por medios 

electrónicos o impresos, a través de módulos de consulta 

dispuestos en instalaciones públicas. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

sociales, y todo tipo de información relacionada, a la población 

con discapacidad, la cual podrá ser consultada por medios 

electrónicos o impresos, a través de módulos de consulta 

dispuestos en instalaciones públicas. 

 

El Sistema Nacional de Información en Discapacidad incluirá 

el Registro Nacional de Población con Discapacidad, que 

deberá mantenerse actualizado a través de los registros 

administrativos de certificación de discapacidad del Sector 

Salud.  

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

Artículo 389.- Para fines sanitarios se extenderán los siguientes 

certificados: 

 

I. a I Bis. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

II. a V. ... 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Segundo . Se adiciona la fracción I Ter al artículo 389, el artículo 

289 bis 2 y el artículo 289 bis 3, de la Ley General de Salud , 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 389. Para fines sanitarios se extenderán los siguientes 

certificados: 

 

I. a I Bis. ... 

 

I Ter. De discapacidad,  

 

II. a V. ... 

 

Artículo 389 Bis. ... 

 

Artículo 389 Bis 1. ... 

 

Artículo 389 Bis 2. El certificado de discapacidad será 

expedido conforme a la legislación vigente y tomando en 

cuenta los acuerdos internacionales al respecto, por 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

profesionales de la medicina o persona autorizada por la 

autoridad sanitaria competente. El certificado de 

discapacidad deberá contener la Clave Única de Registro de 

Población del beneficiario.   

 

Artículo 389 Bis 3. El responsable de la certificación deberá 

informar al Sistema Nacional de Información en Salud de la 

expedición del certificado de discapacidad, para su inclusión 

en el Registro Nacional de Población con Discapacidad y para 

los efectos del artículo la 104 de esta Ley.  

 

En el caso de discapacidades congénitas o producto del parto, 

identificadas al momento del nacimiento, deberán ser 

informadas a través del certificado de nacimiento, para su 

registro con emisión de la Clave Única de Registro de 

Población, además de en los términos del párrafo anterior.  

 

 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

 

Artículo 93.- Las autoridades locales contribuirán a la integración 

del Registro Nacional de Población. Al efecto, la Secretaría de 

Gobernación celebrará con ellas, convenios con los siguientes 

propósitos: 

 

I. ... 

 

II. Recabar la información relativa a los nacimientos y 

defunciones de las personas a fin de integrar y mantener 

permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, 

y 

Tercero . Se reforma la fracción II del artículo 93 de la Ley 

General de Población , para quedar como sigue: 

 

Artículo 93. Las autoridades locales contribuirán a la integración 

del Registro Nacional de Población. Al efecto, la Secretaría de 

Gobernación celebrará con ellas, convenios con los siguientes 

propósitos: 

 

I. ... 

 

II. Recabar la información relativa a los nacimientos, 

discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar y 

mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de 

Población, y 
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III. ... 

 

 

III. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  El Sector Salud  deberá, en un plazo no mayor de 180 

días a partir de la publicación el presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, publicar e implementar la Norma Oficial 

Mexicana en materia de Certificación de la Discapacidad. Esta 

NOM deberá basarse en la Clasificación Internacional del 

Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud, de la Organización 

Mundial de la Salud. 

 

Tercero. El Sector Salud deberá adecuar, en un plazo no mayor a 

un año, a partir de la publicación el presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, las NOM sobre información en salud y 

atención a la discapacidad a fin de incluir la certificación de la 

discapacidad, la reglamentación para su elaboración y la 

adecuación del certificado de nacimiento para incluir la 

certificación de discapacidad congénita o adquirida a 

consecuencia del parto, a fin de satisfacer la recomendación 42 

del Comité sobre los derechos de las Personas con Discapacidad 

de la Organización de las Naciones Unidas. 

 

Cuarto. La Secretaría de Gobernación y las autoridades 

competentes deberán, en un plazo no mayor a 180 días a partir de 

la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, instalar el Registro Nacional de Personas con 
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Discapacidad e incluir en el comprobante de la Clave Única de 

Registro de Población la posibilidad de consultar e incluir en su 

impresión la Certificación de Discapacidad 

 

Quinto. El Poder Ejecutivo Federal, a través de las autoridades 

competentes, deberá adecuar sus reglamentos y celebrar los 

convenios necesarios a fin de implementar, en un plazo no mayor 

a un año a partir de la publicación del presente decreto en el 

Diario Oficial de la Federación, la totalidad de las disposiciones 

establecidas para la colaboración institucional. 

 

Sexto. La Secretaría de Hacienda deberá tomar las previsiones 

económicas necesarias para la implementación de la presente 

reforma, en medida de las posibilidades presupuestales y en todo 

momento atendiendo al principio de progresividad. 

 

 


